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necesaria para preservar los valores fundamentales que se 
encuentran en la base de los mentados preceptos y alcanzar 
la seguridad jurídica preconizada en el art. 9 del mismo Texto 
y, entre dichos principios, ha de destacarse el de presunción 
de inocencia, recogido en el art. 24 de la Constitución, que, 
configurado como una presunción «iuris tantum», susceptible, 
como tal, de ser desvirtuada por prueba en contrario, consti-
tuye un verdadero derecho fundamental, inserto en la parte 
dogmática de la Constitución, que vincula a todos los poderes 
públicos (art. 53 del Texto Constitucional) y, esencialmente, a 
la Administración, con más razón cuando ejercita su potestad 
sancionadora. Por otra parte, esta actividad sancionadora de 
la Administración está también sometida al principio de lega-
lidad que debe informar toda la actividad administrativa. Es 
decir, el derecho administrativo sancionador está sujeto a dos 
presunciones, de un lado, a la de inocencia y, de otro, a la de 
legalidad de la actuación administrativa, concreción de la cual 
es la presunción de veracidad recogida en el art. 17.3 del Real 
Decreto 1945/1983, de 22 junio, que regula las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y en la pro-
ducción agroalimentaria, el cual dispone que ‘los hechos que 
figuren recogidos en las actas de inspección se presumirán 
ciertos, salvo que del conjunto de las pruebas que se prac-
tiquen, resulte concluyente lo contrario’. Es decir, el artículo 
transcrito se limita a alterar la carga de la prueba de tal ma-
nera que es el administrado sujeto al expediente sancionador 
a quien corresponde probar la falta de certeza de los hechos 
que el Inspector ha constatado en el acta y que han sido perci-
bidos por él de forma directa”.

O como la Sentencia núm. 495/1996 del Tribunal Su-
perior de Justicia Baleares (Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo), de 18 de septiembre, recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1500/1994, puso de manifiesto: “El 
Acta es documento público autorizado por empleado público 
competente que hace prueba del hecho que motiva su otorga-
miento y de la fecha del mismo –arts. 1216 y 1218 del Código 
Civil.

Por tanto el Acta es un medio de prueba más, pero no 
goza de presunción de certeza o veracidad. Así resulta de lo 
previsto en el art. 137.3 de la Ley 30/1992 de tal modo que la 
Administración no queda relevada de la obligación de aportar 
el correspondiente material probatorio de cargo. No siendo el 
Acta medio de prueba preferente cabe que prevalezca contra 
ella cualquier otra prueba.

De las Actas originadoras del expediente administrativo, 
levantadas a presencia de la actora y de las que recibió copia, 
destacan las infracciones e irregularidades detectadas, sin 
que contra las mismas la recurrente haya practicado prueba 
alguna, por lo que resulta claro que el principio de presun-
ción de inocencia fue destruido por las Actas mencionadas. 
En consecuencia procede la desestimación del recurso habida 
cuenta la perfecta adecuación a derecho de las resoluciones 
recurridas”.

O como el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
núm. Dos de Córdoba ha tenido ocasión de pronunciar, en el 
recurso núm. 689/04: “(...) Así pues entra en juego la inver-
sión de carga de la prueba que exige al afectado por el acta 
demostrar la inexactitud de la misma (Sentencias de 20 y 24 
de abril de 1992, 17 de abril y 19 de junio de 1998), ya que ‘el 
acta constituye por sí misma un documento de valor probato-
rio privilegiado por expresa disposición legal, cuando ha sido 
válidamente emitida’, Sentencia de 25 de marzo de 1992. 

En el presente caso los datos que obran en el expediente 
administrativo (...) hacen desaparecer la presunción de ino-
cencia, estando pormenorizada en cuanto a los datos que re-
fleja”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Jianye Yu  
contra la resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, de fecha referenciad; en consecuencia, 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica la re-
solución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por doña Francisca Mo-
reno Salobreña contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, recaída 
en el expediente S-AR-GR-000052-06.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal 
a la recurrente Francisca Moreno Salobreña de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 5 de noviembre de 2007.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 29 de mayo de 2006 la Ilma. Sra. 
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada 
dictó una resolución por la que se impuso a la recurrente una 
sanción por un importe de 30.050,61 euros, al considerarla 
responsable de una infracción a lo dispuesto en el art. 14.c), 
en relación con la Disposición Transitoria Primera, de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía. Dicha infracción fue tipifi-
cada como falta muy grave de acuerdo con el art. 19.12 de la 
citada Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sancio-
nadora fueron que el día 3 de febrero de 2005, a las 19,00 
horas, el establecimiento denominado “Bar Tasca”, sito en 
la C/ Plaza Cervantes, núm. 1, en la localidad de Alomartes 
(Granada), y cuya titularidad se atribuyó a la recurrente, se 
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encontraba abierta al público y no presentó el Seguro de Res-
ponsabilidad Civil.

Segundo. Contra la citada resolución, el recurrente pre-
sentó, un recurso de alzada alegando, esencialmente, que en 
el momento de la denuncia sí disponía de seguro de respon-
sabilidad civil en vigor. Como prueba aporta cierta documen-
tación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, el 
art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, so-
bre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la 
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra dele-
gada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación realizada, y si-
guiéndose el sentido estimatorio del informe que acompaña 
al recurso procedente de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, se ha de señalar, en primer 
lugar, que en la fecha de la denuncia (3 de febrero de 2005) 
el establecimiento que nos ocupa debía disponer de un se-
guro de responsabilidad civil en los términos previstos en la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos 
y Actividades Recreativas de Andalucía –en la redacción dada 
por la Ley 10/2002, de 21 de diciembre (art. 14.c) en relación 
con la disposición transitoria primera: cobertura mínima de 
150.253,03 euros en caso de muerte, y hasta un tope acu-
mulado de 1.202.024,41 euros para tal contingencia en el su-
puesto de que fuesen dos o más personas las afectadas en 
un mismo siniestro)–. En segundo lugar, de la documentación 
aportada por la recurrente en el trámite de recurso (póliza de 
seguro Ocaso –vigente desde 1.6.2003– y recibo correspon-
diente al período 1.6.2004 a 1.6.2005, con núm. de póliza 
que corresponde al anterior documento) se desprende que 
en la fecha de la denuncia (3.2.2005) dicho establecimiento 
contaba con un seguro, en los términos previstos en la Ley 
13/1999 –responsabilidad civil: 1.202.024,21 euros, límite 
por siniestro, y 150.253,03 euros, límite por víctima.

Consecuentemente, la alegación debe ser estimada.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por doña Fran-
cisca Moreno Salobreña, revocando la resolución de la Ilma. 
Sra. Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Gra-
nada, de fecha 29 de mayo de 2006, recaída en el expediente 
sancionador núm. GR-52/06-AR (S.L. 2006/55/1242).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burgui-
llos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 

su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 27 de diciembre de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don Jorge Ferre Moltó, en 
nombre y representación de Telefónica Móviles España, 
S.A.U., contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de Huelva, recaída en el expediente 21-000093-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Jorge Ferre Moltó, en nombre y representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 14 de noviembre de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 4 de septiembre de 2007 el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva dictó la resolu-
ción de referencia, por la que se impone a la entidad “Tele-
fónica Móviles España, S.A.”, una sanción de 300 euros, de 
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos 
de derecho contenidos en la misma, a la que nos remitimos 
íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a te-
nor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 


